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PRIMERA SECCW.
PARTEOFICIAL.

(Gaceta, del 28 de ÁbrÚ de.^^J
PRESIDENCIA DEL: CONSEJO DE ÉlNiSTROS.

SS. MM. el Rey (q. Di gOyda Reé 
na continúan en esta ¡Corte/Sin nO7 
vedad en su importante«aludí

De igual beneficio'¡. disfrutan la 
Serma. Sra. Princesa de Astúrias, y 
las Sermas. Sras. Infantas Doña María 
del Pilar, Doña María de la Paz y 
Doña María Eulalia. - u-; ! < ;
........... i'ai,it4¿í IIIíÍIh ' '

SEGUIDA SEOGIOI.
NúM. 275áf,

GOBERNO civil DELA PROVINCIA.

SECCION DE FOMENTO.

l^eg*ocxâ>d.o H^oxites

ETdia 18 del pró^cimo mes dé Ma
yo y hora dé las 12 de su mañana, 
tendió lugar etí el pueblo de la Pe- 
drajay bajo la presidencia del Sr. AP 
ealdé, la subasta de 6.562 'cargas:de 
famagé, y 380 dé lenas gruésás, que 
proCedehtes de uno éóftá olivacíon 
h'echa por Administración existen'ÿa 
Cortadas éñ el pínar lhOTm^o Viejo 
del Portillo, bajó el tipo dé 1550 pe
setas, y con arregló M pliego de con-i 
diciones redactadas pór el distrito 
de montes, que sé halla présenté en 
dicha Alcaldía. ■ *5 '5 ! " \ 

Valladolid 26 dé Abril dé 1876.— 
El Gobernador, joaquin Marton y 
Gaviá- ' í’^"^^

C»,at n^iwn^rw —^M^^fc—.... .......................................

NM 27.55.

Gomií^g^, prp'dndal para h estin- 
don de la Langosta.

Cix’cu-lai?.

Llegada la .época en que ordina- 
íiaménte suele dar comienzo à la 

avivacioh iíé' M'LádgÓsU, cuyo de
sarrollo^ én forma de plaga es el mas 
terrible de los azolés, á que están 
espuestos nuestros campos, víctimas 
de la Voracidád y espíritu destructor 
que tatito la distingue',‘Siendo-én es
te masó' por-do regular menees 

■ Ouantae^gestiOtids se practiquen para 
contrarreStar'Su iínpetú;' esta Comid 
siOn proViúcial creería faltar 15 0^00 
dé sus principales deberes, ’Sino âprO- 
Véchará esta opórtunidad para dar la 
voz de alerta, aconsejando Una vez, 
iñaS á todas las municipales; la ’ne
cesidad de observar-una Vigilancia 
escrupulosa y constante en sus res-’ 
peetivós 'términos/para averiguar la 
apariciótr dé dicho insecto sí los diu- 
biére, dando cuenta inmédiatarñentei 
á ésto Gobierno-civil dé provincia de 
los resultados -qúe Obtengan' en süs 
frecuentes Visitad á loé' díferéntés. 
puntOs'del término y muy principal
mente efi los sitios en que con mas 
ó menos constahcia é intensidad ée’ 
ha presentado en años aïdériores.^ ;

Por fortuna en esta provincia han' 
sidó escasos Íos puntos invadidos 
portan terrible huésped y su inten
sidad por otra parte no ha revestido 
carácter (|e importancia,, ni podía 
Sucédéf otra cosa dada la situación 
de la provincia y condiciones clima
tológicas de esta zóñá,.poco propicias 
para ofrecer natural y cómodo, al
bergue al insecto de que se trata; no 
obstante, cree la Comisión que estas 
razones no serían bastantes á justi
ficar la indiferencia cón que pudiera^ 
mirarse .un asunto de tantea/interés.

La Langosta, .corno todos los de
más seres que figuran. ..en la escala 
zoológica, está dotada de un maravi
lloso instinto de conservación^ obe-- 
deciendó á jo que las leyes naturales 
dispoflén, no siendo esté por cierto 
de los ed qué menos desarroiladó se 
halla dicho instinto, elige con pre
ferencia para depósito de los gér
menes que mas tarde han de ser los 
encargados, de la reproducción de la 
especie, los sitios mas lejanos de 
todo tránsito público y dé , cultivp 
abandonado, .colocando los canutos 

con tan habilidosa maestría qUe sue
len pasar desapercibidos á los ojos 
de los. mas áleccionádos . en él des-» 
cubrimiento de su éxistenciá.'.

Por circulares publicadas^ ante
riormente tienen ya tóddé lós' Ayun
tamientos conocimientb /exacto de 
los caracteres'’^úp distífigúen á la- 
Langosta dé dO^ dem.ás insectos del 
órden de los OrtoptéfÓs/' as/ corno 
las modificáCíóhéS‘qué súfreh á me
dida qué réédrreri íos' périodes y fa-* 
ses hasta su completó deSáfrbílo. ?

En su virtud está'’ Comision espera 
del celo de todas las‘münici;páles, et 
inmediato y exacto cumplimiénto de 
las instrucciones 'publicadas en el So- 
letin b/daí^Q lá’pToVmiOia dé 6 de 
Abril de 4836:ÿ las<üel i4fi de ’Mayo 
del año siguieAte /fio/esJ^d númu í¿.):

Valladolid 24 de Abril de 187£.--; 
ErGobernadon Presidente, Joaquin; 
Marton y Gavln.—Éí Ingeniero Se-í 
cretario, Francisco Arranz y Sanz.

CQMWN PKOyiNqA^ PERMA
NENTE DE PÓSITOS. ’

CIRCULAR NÚM. 2740.

., r Ínstajada esta Eomisáon,..conforme 
a Ío que previene, la ley, de A/nde 
Julio de Í877, publicada en &l^oletin 
ojdfial de la provincia nmnero 102, ; 
correspqn.diente al cinco de dicho 

' mes ,y'apOi y. de conformidad con Jas 
' ínstrueGiones remitidas por el Exçe- 
' lentfsínro Sr, Ministro de .la Goberna’ 
ciori con fecha iL .del corriente^ esta 

. Gomisiom,.ávida de dar .comienzo á 
‘ su cometido,')an¿penosq comodm- 
.,P9rtan.tèrpucS!to. que .sq trata, de fa 
'reorgapizacien. de los? Pósitos munir- j 
cipales de, la .provincia, ¡una de? las! 
insfituciones mas benéficas .por ql 

■ poderoso, auxilio que están llamadas i 
á prestar á la Agricultura, fuente s 
inagotable de la riqueza pública,, ha ■ 
dispuesto llevar á cabo lo que se 
previene en el art, 2.® de dicha, ley, 
referente á la investigación de siqada 
uno dejos Pósitos existentes en, la j 
provincia sé encuentran en posesión >

Ji/., ■ 
del caudal que les córresponde, te--, 
niendo presente laS 6xístehciap indu-" 
vitables que formában dicho caudal 
en el año 1865,'5y el aOineuio que 
desde entonces há debióp tener por 
creces pupilaréS, interés y cobro de 
créditos, así como la félaciÓn de di
chos créditos y expedientés de mo
ratorias y condonaciones que en el 
mismo año se haílábañ en tramita- .¿«Himja» 0..'nrrru. 
oon. fA.íT.j, í

A este propositó, en el improro- 
gable plazo de quince diaSj^ a .contar 
desde la fecha de ésíi circular, se 
remitirán á este Gólííérno çjvil de 
provincia por lodos,los Ayuntamien
tos de los pueblos que á continuación 
se insertan, y bajo .su'¿mas estrecha 
responsabilidad,dos da,tos siguientes:

1 .® Relación mbminal de tos deu
dores al Pósito^, éspecificahdq el im
porte y clase de la filuda, creces y 
época en que aquélla sé /contrajo y 
garantías para responder al pago.

2 ." Existencia en arcas y pn pa
neras en la actualidad. ' 7 ‘

3 .” BÍfeheS‘’Íablo’ 'mÜéÍiÍé$' como 
inmuebles, créditos, papel .det Esta
do y valores pertenecientes al pósito 
y porqué cobcepto sé. han adquirido.

4 " En el cáso. de ' habersé 'extin
guido algún Pósítb, expedient^ justi
ficativo de ^u .eXtihéion. .

Esta Cómisión debe hacer jíresente 
á las Corporaciones múnicipaíes in
teresadas, que si los daibá y 'docu
mentos qué hérnitán ofrecieran al
guna duda sobro, su feracidad, se 
nombrarán ■.défègàdos ’ qüé ejerzan 
visitas á sus 'réspeCtiVósi’ósitoSj sien
do de cüéhta dé’ los Ayuntámióntos, 
por quienes se cometa la mas leve 
falta en el cumplimiento del servicio 
reclamado, el abono de las dietas 
que devenguen los referidos delega
dos, según se disponé en já Real ór-- 
dende tïdèl’éorfetèb h'

PnedW^^íis ib díani^ ‘

Adaba.*’ 5 '
Aguasal.
Aguilar de Camposyi/ ' 
Almenaras, 5iCí ' 
AmusquillOi
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Bahaboñ.
Bercero.
Bobadilla.
Bustillo.

^ Campaspero/^
®$t CaiMoredonJo. . 

GaS^. W
/7 QaniHase ^e 

■: ^sasol^deiMñop.^d. .
"Z' fii¿ítréj.0n.'V'' 

Castrillo de Duero. 
Castrillo Tejeriego. 
Castronuño.
Castroverde de l^f^(ffi 
Ceinos. i^a 
Cigales, iSI 
Cojeces de Iscí>.® < ^

9

Cuenca de Campos.
Encinas.

■-..•I»W%! ..MIO 
.d„„>épmd

bresno Vieio-.v-., up omyiopr 1'1 Y'' .(0)81 
„ , Fuente, el [Sol.,’, 7 O'ufe^WF^iidq 

, f Gallegos. , ' 
‘ Gatón.‘ 

'70000'-!/ I / /(>■! 
Geria. ' , 
(^níeznavr97 ' 
Üiefrin de dampós. 

Laguna de Dueam. 
i-7íé^y¿Xii 

Lomovieio. / , , o /ííu/rfiiy (180 nb ini'-o 
. ,/Manzanillo.

Mayorga., , , 7 aiH/nnud nui 
Matapozuelos. n-' oriwitnoy r ' -n -«d 

/"Weigar (le.Abmd. ; . ? '

yilWteiWi' 

Montealegré. 
/'d’^^ónlemá^tjr 
•'''’•’■'lucientes. ‘ 

Muriel.

nnni.

'U
7

Palazael(^ .«lR>>„i
ion

nli?,(rL!7^^njmnnpn'.d ioq dnaejív v *'n)  • 
.obh»WO?ñ0ma

• Oblh .MK. /lA.l.JOHÍO j
La Dirección general de Contribu-j 

9«BtoWW’mí^í'''M'Wá¿ hai 
«olli í'fesKÍ’l jfilrfWaÍTOóW#l ihij 

’«i^lb'fi^tíí‘"9 ’^^^ -uii.Uut. i 
'-UEf EMhfe/WMirfitlJij Js^lfe-j 
Méi^sew-‘tó fWtoifS'ftu 
'‘éómlcft! ¿‘«¡^‘«a-gfew tefitf w 
R»ifcÍ9étfM^étóSft21ígí{S^->>a^^. 
Hé'iaáaS ^àrtfi'^owÿ OiW'w 
fe'fieifiWe'yñtóiát^eb'^/é'B'éWoí 
nftMt'liW’sóBÁ QÍfefiteá(!¡tfe'’'il&’‘'fis 
-áMí&iiW «''irîSf'â&otoUübflfoi 
''¿raBsíofiill ^aríW fil!SaSOtoá6»'M 
T'ttUB&lBífe'aiM^eíl»  »6' «Mtls 
<ift& flft80Mf''8e»’btóiá'#¥4 
'ae''E«e^-’te''rt73;y Ma8tó8í«> 
W^'irféto ‘a'p’''mwfe^i 
UMftilp. Wto fl^laií/etftoWaS Je 
'qt.”»!' WriíiíiHíftcí¿á''ít(itíH';8'tíBr ¡ 
■iheWiií dléleWl'BiAcró'tea^^aM- 
■Mlqtite filidez J'tfu’lidá» (!§'«»- 
ww. #mfeí]^tijrttó tote 
'agériaí'S‘áú’ítí!aoSí'.’^é3e ®6¿ 'títiStf fe 
Fuerza que debe présúmifsfe' '‘étf ííA)

liHqWgnMqzp j4nf'.ó*l  oü-Jg obing

•U.T«<mmí«?(lS».T, ««M 
Portillo.Oí nyiRnnqnny s'OiofUBny- 'oJ x:1 fi 

de oMW1.M4,. .oRcu. 
„ {Puras. ,oa ,bR¿))0jriy7. os , onina. i finn emr- 
Hír««WaW<i,f,M«1a.or: 
■noie 8íí}PM>3§'«^f’'i-'''-- 
.eeinfaW^á WWl ei, o! 

,Rabano.’.07*0  Sino a 1 ? annoy os synomnaoi! 
Oí ;í7 íJ8Íy}^?‘lo oiiidq!nu.y 1" un fijk: 
afiloJn SÍ®%% onodfi lo mbfimríyyi 

iioaleS’ ngolab/.úpíáíoya boí nougnovob oui -tó 4>»nú<,aib ue u„,ea . J, 
.^ «WWWn’ 3b asb 
Santiago del Arroyo.
SsoJí j«í8l 48t%Wl 
San Martin de Valvení.
San Pablo de la MoráiÍ¿f¿A
San Pelayo. .In^aiir/.
San SalVadjót^P^l abanbugA
Santibafiez de VaWfWV'-^’' 
Santovenia, .obúrpríno/

San Vicente del Palacio.
Simancas.
Tiedra.
Torrecilla de la 4hadesa/ 

i

í¿ Tóred*  dp Peñafiel^ 
? Molpeceres. ^1«. Y

á’

TóiTefomh|ellid< 7 
Tbrresc^dela. ^ 1 
A}d§,alb^.

'’Traspinedo.
Trigueros.
Valbuena de Duero
Valdearcos.
Vgdestillásl d 1 
VBdi^quiHôd 
yBl^’B U Buena, i

4

d '¿ÎÈr^âiieTaidôii’dheéy . - 
Velliza.

, Villa,carralom .
Villacid de .Gaihpds.^ 
Vecilla de.yqlde^í^duey, 
i^Vniop,,
WÍriffliJS, , , , 

b Ul WilOuUuuuuruu, -

W «JMlP’^i^d?^ W^d ct; 
«.HP,W“WAb

JiW 4fí,Mfisil!as. ,i 

f ffû

^Oi

-u/JwwsHM.M^nte- , i

-SHwjwi, i.iu.: 
!■.■ .8-'WV5#7 ‘«fii-i ■ b ok. i-f. ' 
ob ohmlítepÁ^' ’. olarzo / nlfíb'.inn; j 

-cúVaUado!fido24ale Abribúe!Illzaj— 
nEb GehennádoT'; filie sidente,Joaquih 
(iMarLon;y)Gáviní;t—Eltifiigcniero:.&e- 
1 Cí^tanbií EranciSço'iArranz-. y'Sanz.

.XUJíS 7 NUB'l'lA OOSK^U
NúM. 2737

ADMiNISTRAGiQN ECONÓMICA

NEGOCIADO DERECHOS REÁLES. j

Ki^^u-, .j ,..!Æ3., 1*...,^ :í^'¿i:,:.i-'-..xq¿»aífaitoKai»í.-'-í ¿^.^ ■. ■.iz,.«.,>. 
documento, mientras no se declare 
lo contrario por la autoridad compe- 

j^nte: Considerando queaunpartien- 
r^ *̂i?^^s  facultades atribuidas á la 

^■^Adpiiú^racion, su resolucioh dx/es 
•■p^/wMí g®’' Bií^u^on,,ípa^íér 
inhirino, ^ues queda' sieihjú’úa BlVo^ 

: el dereebd de 1® TnBunáles á; du 
,<^pl^rár>lo<^ que d,^mêr^. proce(^rite:\ 
,?Ç^sidérart^o qu^ en da ^róga^on 

h '‘deí arR^-’^el 73, que tiene con él
'intimo enlace, se evita esa confusion 
de atribuciones que no existia antes 
iSWgl^Wflel )ju| ^f^ian p& 
■^.9UdÓS'_jj¿(j^Sl$3S; ¿í¡l^áAs pre- 

• Wi^tad(¿ 4 Íiqi.ti'datteri*  jin jípjuiáo 
‘«fe fe qúe*  A s% dií flála^sen fts‘

• i. n.irlidd(íj Wb^Má’eAíW'kicjevóm- 
cion del impuesto exigido por el acto 

^ftBfe^fiBo 4}Virti^jdj^[U4Ma dfep0^Í9Íon 
-;:9sci'ita.,; ^tnq.ppr fikponí^ipmiifdpque 
f elipip^csjp ¿J^igidó d?pr.fe «Hacienda 
y ^ifipipre:4iepq iferéQpdWíVi den iWn- 
ofeo.r^hfe. quapdjq. pIapHfá ppntrgitQ mó 

b^iP’b^wpsd^^?! fiWôÇkiy! CoHsido- 
:•^^ft^nP^^raWîpROoflUft-iÇ W^mcbies 
(••í99P^^??f^Bfef^fe;:íft?(y!<?ío^JÍ^'/feffe4 
-if^p^ q^ rMíWí^rnPwiífflpnlftifes 
o AÍ|Sfipsfeippp|;r,d% «/íí itóvo^^jft^gl j 
opt^il ofe;dPlWPfeqy49{íMqaátcqío  ̂
. Vlfedps nq .se;n?í^fi?^(pl^t6ffia|.‘j<ué 
x-fei^ypid^W^ ,^k J^gfeRi??^Q ÿfti9M^ 
ÍP’" WB: Wfe>i ^ M - *;  dPdxQPÍoprpÁd^d 

■;PPBife.pi'QWs^/P(Bdy. Sí yjfe:Asp4 
^.orfei geper^ufe.P^'fe z^ífe^feW>>‘p4 

;^BB9íY^4P WÿmbÎp,3çVPW/i9n.„de 
fep .#feBfe9 í? ;yjJí5i dfei H/ianientd

■ > flp. i^ í, flP 1S w;p 4B4P7.5bíte
•.? M«yF75.nS^, ?WoíOPdfe^^ sU 
-i^Ffft 9íjdmarfe, t^i^pspjMíBPA '^ó 
.¿W^tob Ï^R^fe^tp^i-rt® - ffi^Pfepfei^ 
Pmi'PPWPV^toi^ feiPrp^fifepH 

¿ító^ifrí í^P w48i pgtfeqlq.zgj-ftei 
o^^í^bíPF^^Bi fe ^€i8í4h^rA,ü^^ «ui 
^P^P9llRÍPftfe.:=díiipftpM'9PB»fep-i 
tes.». . . ’ 1 

miíí/íi0oi7oa«i fijan no fiouLai 'o'l í-obfet*  Iwú“" “í^W ^ ®1 

.'MzW.Myw»®¡ii 
^û/dena, para conocimiento dé.los se-í aM«a?4í«44i

Valida'^^‘tfe iSkf‘Ffetó 

nmek'^‘'" - ‘^’'‘‘-^“ my-vílo rm/
5 <ni» ni Le f!ni.vrj(l

^ Ídrf o 0 r ^M3ÚiaLCaXÍÚÍJlLáül^^ 
jfijq i; oolnrUrd nurjea on aenosi 

f/ruhuq ■ np nW^::^471!j iii id arj
''‘'^’i^^NEièbfâlfid’tfÈf îÉpüEéŸôs:^ 

'ib aol iRobot 0üWÀL.«rl-0’dmd cl
B1GB89 Bi «0

eh otnitaní, fx.oU jA los Alcaides,de los, pueblos de 
esta piovincia qúe abajo se citan, sel ahofo aonbieo.obdoía.Va mofíondín ? les recuerda el cumohmiento de Im

^r^A;P™T correspondí 
■A’^Î^*  ^^ qe Wàrzo^'pVïxfmo p^i 
'^Jadó"^ ' ' f ''^ -Mw afin Giip s-mdin ’ 
Bi .'vanoa Lteb ^íJ (;- iran'j ; en íiueñta loá ¿raVes per-¡ 

su morosidad.nuéde acar
rear a los vecinos,, nú atídb qpe ^Tn 
'ÿe^^ áé'ñibfflehtó remitirán á esta

.»<;-«>.■ ■ .-..TWW-vrtî'Mi •■:-'W*1'-.^itx-.rt|tów*jfc;<!2,/.i^^  
oficina el acuerdo que hayan tomado 
los respectivos Ayuntamientos, aso
ciados de triple número de contribu
yentes. para cubrir Jos^ç^cabeza- 
mient^^e consumoSj^^^Cs y sal 

2^el pr^j^moj|g ecoñ^icb.'"^*  
A^ ^^alfctofuf an ^e Abfipde 1876.—• 

El lefemcom^ico' interino, doaq'uin 
' «^S^S^ W \

Alcazarén.
Arroyo.
Barruelo. 

i
3í

ll^haín^ del Campo.

Qá^ewlde Valderaduey. 
áifkSjÍs.

’ "^^TTTttügrrTtS’ÍT'C^^ 
Cubillas de Santa Marta. 
Gallegos de Hornija’.

MedmMe Hiosecbii^ ^
, . , Melgar de Arriba., 
'' ’'' óimedó?^'’^
r o a ra Bakicio3;de- GampQS¿

Renedo; ............
inH olSerradal .pi zoH lo ,1

i*.^

33.3

on mTocdebtimos.íín 015 
TbMesillasd'K.afíni r

1 nmTomiobatximuod 1 
-¿«a-'iÜpUeñdi. f-Ci CniaM 

nilnoí Gfí 

: 00 iBiby z

iO

t MVerdm¡de¡Camposuhi 
’lVj^a4e Valde troncó.. T í 

ViUacarralofiylud nard/i

EÍ^M r^J?^ ftlB^-í Ï b - 1 
Villanubla./
Villarmentero.
Villaveifep' •^'^'’*̂-  

JiiyiMHcetá^ «ftéldCiCOWos.
Zorita ded-a-Lm-na.

, ^NúM. 2765.

ADMINISTBACieN ECONOMICA
-gU í^^^^i/íráí’iaííí^'®’:^^ ,r<®^« 
jUiBÚjufí obTFaBT^n! r-i-d 
-n<ppr >rtiór4^ni3fj^(^..^ Wu^e- 
- f M^^.^í^ Â%iïjsp|}^^q}f q ; desde. ,^e 
nÿ^i|Pt^®iken,fa,Wiífe fe MWV 
oBi^VáfiWnPPPíWipaoí^ /^stapipyq- 
dytnew^,en ‘ío/h/.Jos, ¡uigvesosi.euja 
nP Wíí?.R«toílí.'^(P.PI W. CÍS‘M- 
i>#(®4^te nw^q fe imihen/edi' 
-^ éÍ?áRftSd?phiÍ9fié?{ a{^fi§feW^ 
-Ñno^<9ít^fe^éh^Áaí^^S> -^SÍPI^S, 
:feV‘fe Cfi^t:j^^.^y fepphP7ÍB^F^^iífee^;y 
iMáfel^l^Wl^toBli .aahíom ni

Lo que se anuncié•pi^.^egj^.jd.e 
-ésJP;-1:1)609(11.0^92'oíí9fel Bga .pdqoci- 

/miuairBhed id
Valladolid 27 de Abril de Igf^tr 

Joaquin Borrás.

•W. d7S4.

•‘^i?V.tO»iglO»^3^5ni(«BB?W;. ZÍMO^''-'

G0NSTRB46^fiS. CIVILES.

ANWIO

1 -(50^10 /010 0'5 n-uiUy ñl ídií^dj
i , Acor(iadá por la Diputación pro- 
' vinciariá éyecucion Üe las obras de
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darpintería deí -edificio en construe- 
ujcteq,pa^a .da ■ capa-palacijp. depjdicha 

( iGorporacten, ? la i ¡Gomisten ^pértea- 
1 nenie de la misma' ha ¡dispuéstó'Sé- 

ñalár él 'dia .16'''dé Máyo-pf^éxitedi á 
festeoctefeteii emanan á,,/éh, ’^yaten 
de sesionqs,i para la, subastad© las 

/ indicadas obraS. de carpinterías mon ; 
■ '8ujecion:áígpróyecto, g'pîahbFpiésu-h, 
■''pdésitó'y (iliégo'',fe .ófedilctepb^fee i 

'p.Í;^pp. en ,fe ^^priçjî^ia,, fe/'es.fe ferb i 
..póracipn,,(b9Íq; eldpqde/^te599 pe- 

• •setaSi7j9i'GéntiteíQSi niJ - -cp ■;
Los que deseen! intéréSarsb ■ en -la 

suhastá' pres'énte’rári 'sus 'iWposicip- 
‘ ríéá/ cori'sqjécióp'/ál íqpdeíp:á^junto> 

aepmpap.andp fecunaenfe qqe,,acral 
dite, habat-ítepositado- en ia-^Gaja- -suf 
cursa! depstà,-proviqcia 21599 pese-j 
tas 90 céntiqios, 10 por 100 del pre4 

"teu^ùê^ïo^ dé da ob'fá,*óhfeié|bs teer-í 
..r^dos^ qup eptregarán al j^retedenfe 

duran^ el prím^f «fefeto fe.hóra^ .dé 
' laanipiciáda//' ' ' /te 

/^n/efeca'^0 .dé/préseñlarsp/fes ó 
feas •prfeqsicidnós'j^felpsisb - fefei- 
'tirátefeja's ¡a'.la fená/dfeántfefeez 

' feinjiUs,^.fefe teimmarfe , enfefefe 
feesfeefee tedis/onga,terévio. ápfe- 
cibifetento'por *tós- veces, repétidas j 

• .La(á(lfefecfeÍQn pr0jVisippfefec^p4 
: ra efe,eF^ actó^/sp^fee, la^pyop 

. más,^ventájfe^yy^se ,deyfevcfep á4o^ 
dénias licitatores iós ’respfetivfeqlo/ 

, Gumeptps ye depósi tp.j 
Zamora* 15 fe^b^ij feilBTO’—El 

Gobern.adqr. jP^sfeefeé»!,^ranfescci 
del yfefefey.^fe^tes,iitefer'acueiÿp.,de 

'fefemjfen/ ^nii^q'Nfehefe'fe  ̂
efetafio.- fe .' ,1 !

b ■ 'V^'^A bj^eb .by A sb i 
D. N.’N., vecino de   según 

cédula personal que ex¡^iJpr4,.pY ®^ 
acto, dejlq subasta,,- pntetà.do, fel/pfe- 

?-no, .presupuesto; y condicionas ifacul- 
’ tativasy éconômicas,' selcdmproniete 
â/ejecutàr'làétebFay de^èàrpintérîd'ç'ni 

’ eke^hci^^^desÎîn^dq, 4, Wlàÿb ? pro- 
yWpiÿ |de,^^qió'r^>, ^pp^ar^qe^^ a,J^s 
esprpéadas ■condiciones^ ,y H.plano ipor 
la,caTrti(ldddo.....;‘iaqui-la' cantidad 
en.letrd)/A ’dnyèi pféétd^apdtepàl^'îa 
car te de jia^X^Vj dçp4^'W ^^^pi^ay 
impùestd para {ômaçjp^qte.enf tei^q-

/vdd/TiŒecha ydiw)- !

/ 7

d nd

; 0'' •••H'i.unoisiHd 'ni. .y zoi/ur i
^^ECRJ^ARUipE GOliiEbyO ;i ¡ 

de ^ '^udU^Gid de‘ 'fe^à^p^^p’p Í

PordâÔeÙideîifciâZ.'de-'dni degunda ; 
Sala de lo criminal-de esta Audiencia; 
se'dicedarRte0. Sr.-'Pré'sidértté^'dé.laj 
rhi^mà^' ebteteeha /25’;‘d«Fáctt^áí,píb! 
steuienteip ''\ / ./. '- / '

limo. Sr.;: En laz çapsa de Bejar’

delito de parricidio en la-persona de Sr. D. Remigio Herrero Nuñé¿,*1Jíféz
su mujer Hilaria Nieto Gil, cuya can de primera instancia de ella y su

contra-Santi^agOíMuñpZíyqMp^PQZ;!^ -îïiîl teChdfciQnÚ)^->‘édtePtddyii6Ví'h0V''elí

sa dió principio el 4 de Febrero úl- sa dm principio el 4 de Febrero úí- ^ partido, .coii .yijsta de estos autos-.iin- 
tim^y •fùéJràmitâda'te teenfenciada * ejdeoMde:pobréza,iiprQmoyidp,;por 
legalmente ntepiinlc dias por el Juez y/¡M4RÍlróo«)(ViaM;,y Garmete. Tobar, 

ovypinQSi;tr08ipectiiva}Rént© dq AUcjosídB idiebo parljidoiíD.íJuliam.Gérhudá 
, 'y.GernudajeVlisto pprbla/.Salaiebeelo 
é intetágeneiá'queíV-ieneidésplegaildo
fen jlas. causas deiídicho-duzgadd, y 

; ; muy ■ especialmente i en. da', presente, 
...tea aeordadOoen la:’sentencia quedrá i 
oidietadío dteiid'^^^^ écJríiga'e&ta uder 
i';!m0stra()>ion< hondríficaííá'didioí Júe|i 

-. para ¡que uteüsirva) dpi .?miêrite- en usu
-caTOitaji/yosSe pongaíeníconocimientó 
del Exemo. Sr. Ministro.' de •Gracia y 

idpSîticia.^ r
i . i- iIjO que de : órdem'der limo ¡ señor 
.''Rr:0sidente seU inserta Oeà los boteti-í- ■ 
nes obeudes ide? las .'-pimvinCiasiodel j 

ydiisifeitocde estacibidiensia-apiara-’qne , 
;¡llégatid0!íám©diioia;deO;]os¿deM|áá‘4uel- 

ces del territorio les sirvàid©estímulo : 
; îpa-r.a desporburibas /ÿ nias su/celo, i 

■ r 1 ■Valládobd • 26'diC-Abrd de ■ díii7)§Z^ 
Baltasar VaRonaoia^.i ; <‘iec< (niai:) j .

l)o'^]:^üMi'Ci^^JiQâmor\-Pdrù /Secre
tario de.^tdkie^^ dd\la Audiendi’ 
del distrito de la Coruña. ( 

n'ir.o oji-aaorbnivKatíaobB.vriOipA i 
■ ^^,^9,^pbeXrW<iWÍWi4a’Fí^W-} 
^qiadq^^onifaciq ;Pura ¡Hwala ptezá 
^,dq^'|Jj^pqijqi;.,fe ^¡sentenfiiíis,4e,..q4ij 
■'^^ii^j^|)í^a|‘u Sa^.-dp.gobierno s^;>4 
/^eryid0.acordarse, pubíteupí teay?d 

( capte por m,edio de^lap^/afi^^d^ ^i-^dd 
jdrid ^ .Boldinss^.o^d^^^ las,,pro-i 

,^yipci^,s de ■e^tefdi^jpte 0,^04^.^^^,: 
,te dn .de que te^j qu^e.qniqranp naos/ 
^/rprsé asp¿i; antes P(psta,piazp,yFtewn 
las ’ ,buaiidadéSe)’^e.cfispriqei,presenten 
las solicitudes en,,osta. secretariis’ 
gientro de} ;^rqiino de treinta dias, ál 
qqntarj ^p^dq lajnseppion, dpi pnespn-i

Coruña veint}dos¡,dp..4bril^de. ,mii 
ochocientos setenta y ocho.—¿jéi
Gampoampn-p.. i

Ú¿¿n AdUM * i ¡

«RM''‘«ECGI0N

•0ii! Jicíl-üiZ -J!íúM/,^7)38Íob aoruq-rai ; 
sai ,11.1 .mím Jan o A Íah rxidq ibaiiai j 
¿í^'^. Púliba^fiorj^ik. .Teii’rddilless ij®p-i

rJ ’irihii^d^&el
'■'‘’&^ífe94 <^i^^tí& teéíZd^^is^fe^í^é&'í^lfl^ 

Jj/W 0?m?o7ln .h 'amori h<^d¡ 

' P‘óX’fe/Qne en^^diciiojjjií^'ídgyy5 
.ppriPi^ -;teMÍte^'^ÍP’l^® iw/egi-ddo in-i 
;cid.entea id© 'pobgeza. ¡á. i instancia ndd 

■ Ma^iteiWVianal y^ Gárteélte Tbbtegi 
teócibób' Péspéetiv'ardente dé^AládiOS: 
-iii-XabÉj‘.}h'i'.Tu;'.744n‘.'íu ou'uJ ihl 
«lAHg^wi». íiW^ft.l^w 
tesflO.^; ¡i’e^ldente-ien^róirrecilíáideby'a-i 
-dét terlsdicciondclespresado;Rueda,; 
y sustanciada portes trámites Idgád^s’ 

■-so-4tete4ft'‘0Ígi3Hé«te-‘--’- —^—•—— ! 
’ii5é?í/é^CTl.r^Etedá ViBâtdè'MnHinai
•ddb’dátepó'-á Vfe‘í®ffiO§Mle»iAbril'áeí

■ tando. bac.iéndola; públic/a .oni ella hoy 
-vointidosteeAhrili déítedochoícientos 
iseteiita, yí(0,Gh,o,'!;defq‘Ué yo elsEseri- 

, bano!doyi.fé,n-Ant'qroí, PdlicarpoGil 
TerradiiteSbir, ¡a ; ñmnb mu .rurioi 

■ Cuya .sente.ncia seibizoc’&aber á ¡las
- partes, y en .los Estrados, del Juzgado 
' por la rebeldía de .da Paulai Velasco. 
< .oho inserto; ,éorresppndeiÁ¡la letra 
con sui original» y Inrelacionado ibas 
por raenor!apqReoé debexpediehiteide 

/su razón< deiqué doy íq) Azque me 
Tobar Moro, que te es de laydlaj.de •j;nefier,o.'.;V á tes : efectos <d'eFártícute 

t fefe,’áedujddtecÍdbñ'té ‘ db'’'‘poWezá mil cientO;noventa/de)darVigeqteáey

jy,Rueda,(p'aí’a,ditigar--W'. pardal Veg 
¡rJwn»; qne -te '.es.j-de-Torrecilteidel.. 

.Valter,..juriisdiccionr'ide, ; esprósado
• ¡Ruedai, ,;<U üi) . , " U; <i;líi ; :
5; .Híesjultapido :. qpe .el ¡Procurador Bioh

Florencio Éspiau, en nombre, zde ; 
J^fe^iíaipo; Viana <anriqu0^:yecino db - 

la villa y de- jAílaejos, 'lydO/ Carmelo ■

^para litigar,eq,su dia con Paula Ve- iéd;e''Enjuicáateíen'toteiv&l signO'ÿiirmo 
tafeo, resife^te ,ep Torrecilla, del 

, yálfe jurisdipeipq, dq espré,sadp Ruc-
sobre refe^nafepy de feripa pe-

'.dqzps .de tiejiTa,,y^^iq^,pte§ en.y},'térr- 
í?WíH ^?feí#iJteTí®fi^ii^>ry'P^i^^i  ̂
,,sp^Í^ depl^ps^ P9^q^^..copí opqten 
XÎî^^iihe^ipq.qqe., ^itey pteW ^

j.. pResql t^pdq.g qi^go nfefidq trq^l^b 
al Promotor Fiscal y á Paula Vpjgspq, , 
esta no,Jq .qv|teló,,y acusada la rep - 
beldía, la fueron señalados tes Esp , 
Irados, del Juzgado paradas diligent- ; 
cias sucesivas, reservándose aquél; 
funcionario.fek^nen/con vista de las ; 
pruebas: |«

fesiUtábdO/'^W-doS fééli'gbs confe 

testes deponmiqúeWPMaximino Viana ¡ 
y Carmelo Tobar carecen de,toda . 

■’da^W'hSfe ’̂é;- teánténiéridó^b tab 
''éóloter^rífñé’fó’ ebn’cien/realés pró-i- 
’xlteámenté' qüe/pérÿibé dél/Efetádo^ 
Cófñ'ó sab^ehtó rétifádó dé la Gü.árdiá 

‘teivil/ sin 'ejébeÓF'-niík^un o (ici ó y y 
“‘Sosténiéndosé 'él.' ‘segühdo, ' o ' Séá el 
'Tobhr/bohláS'utílfdádés’qué pérCibé 
éó'tób ted^6''feHáf).Váíhza; 'áin’ éjeréef 
'tetré^ffiduétriá:-j 
"'^'.ionsiderandoi quélos récuiÿen^
■se.ençnenlrapdéífenonn eFnûmèrQ 

’ of iniero del arucûïo ’ciento oenentâ
.«iin-auijjai 'Jee T 

y dps de la „ley de^ Eñjniciamjeñtó 
/telyn// dependo p,or 3er.d^e|

‘ clarado^' P^i”^ J coptefeteVí^  ̂
' ben eliciosypio' ¡a/misma.' ley 'pteria: 

^■’ Vistos to^^^articulbs ciéntó seiepta 
y nueve, ciento ochenta y uno,, ciente 
octeteíd ’ter^^® y,jpjfe^?fe9 Pd/enta 
dé là lefede/Enj^uijciámte’nt^ i 

Fallo:'que’'d^o declarár'y Üeclarq 

iypob.rés¿paratei ligar, ¿¡M^feteinteeVrand 
Manrique y Carmelo Tobar Moro con 

■'Páu’lá 'Velastíó/^'tebh deré'ch6 á^psaií 
”dédps'tteheficióSqú'éTh 'leÿ'teohééde 
‘‘Sdóó dé'‘¿R’.cL%0/ tetetedditendofe‘*pbij 
^teWorá y'ábé ‘phrjuiite' fe teqibevbMd 
^’ plfthiteù^baso ' ÿ 'Hé tefe''' ed' il os' krtléM-f 
" rdï’ciéîite VÍgvérfíá y techó,' ciendo hof 
■%'nià’^'ÿ hfe/b'y tebS'ciéntÓS'ddted 
^ïiiÉffiii l^V 'pfeá fete' eàta Wf sentón-! 
''’ei^?l ppy4fefflá¿'‘db’teoditi8áfs'é‘''ten 
hEétfá‘dd¿’%e^i'h‘feeHábá eh teF 'Èàdetin 
•“•i^<^W'ide‘''‘M’*-’^oMtiCiaF‘dl) prévéh. 
"Ïff^dô^^iy fibteh'' ’̂Réhidgte'GîéPfëro

Nuñez. .'.dimur.'.-m ne nm
Publicapioi:^.q-J)aeîa y publicada 

; fué la sentencia anterior por el señoij 
i D. Remigio Hér-wo Nuñezr Juez de 
* primera instancia de esta villa dé 

Medina del Campo y su partido, es- 

el presente o®» Medípai del Xairú-^ á 
. veintidós dé' Abrilide jróbtíohotóeñlos 
setenta y ocho.—Policarpo Gil Ter- 
radillüs.

Núm. 2751.
ru o.¡:?;’iimhi;j7A ■ obásnobfA 

APW^^í^^ «WCíBAÍí

' . id <r,i eb OíJ?B’!Í19Kil^oníi*í io-l ub 
u; muoíbí oh avb'Hrrd" f'brgo'ísr. !ob

• b ^^(e^Hi/^ 'has^í^ di 'di¿¿' (i^^lâ^^êd^a, 
''fil’t^temsip Wàtïmez,' Cá/íro ïrMâles. 

irían S'^éi^&,U(Í'/\
• D, ^' Álej ancí^’a ^f^p jJ .'áuadalaJáraV 
H.’ivielc’lior Loreiízo„''Medina'efeWo- 

Huum ote- 01'- ri'tr;-'r-e^ ri . 
; seco, j 

‘^m’tiëïtedrigqez,'Madrid...
' * Antôüto 'Gàrcîâ ‘Saicriâtâm ^'Éàiitîa- 

-gd^^feda.^
' b .æ M'ab^a/^^bgelk ^ ' Féï^naiùddz/* VàtÇa- 

(telid.
D..PedrQ fraile Qarro,'(Îiïi'sànd/''  ̂
‘í^rraii^gá^visbán7tr^ti/i 

JosX'éebálló  ̂‘’Éá'átamá’nte^,‘' San-

/ f 1 <0’la«.der.i^pyxt:'r-'.<-o;vC‘^^

1

D.® María Lopa^ Madrid...■ ,|
* 'ti.l Agustín' fesior,' ¥aléncial
., Velasco e hite, Burgos. , 

,Pedrp.Gon^alezgOjtepnte, Gijoin 
./Manner tópez/'BuTjtó 
"’Manuel 'Fernandez, ^fe^uÍiliéa del 

'.¡uí >Jíi idímuc iu¡ , i-niO'- 
Ecuador. . , , , 

‘ /bbmihgq/áaccía,^^Réñ^^^^^ 
í'Áfes’fe Móreidhiíedestea.'/ '

. íi^íJ^Í WiWh.13»X®V í 
\ Giristob^lXqs,te,,.Cadiz,/■

* VaÍladoliá^ 2d' de’Á'briícíéj J^^írj|,.r- 
El Administr.ador.j, principal/fe 
Jovér. ' - ’

'Núm.’ 27'46.

Alcaidia co'^siítíicional de 
La^ ’J^oid Éel'Maques.

4 Bate predédér obnel Mebidd acier
to 4’ lá* : fdriWadidn ' del' 'apéndice di 

^'amillárdniiento^ pádron dé la gaña- 
deríaV ibáse' para da derrama dé la 
contribución territorial dél'’próxíi'mo 
áñoteconómico' ded878 44'8^9;-es de*' 

• necesidad que los vecinos, y hacen*.
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4
dados forasteros de este término mu
nicipal qu« hayan tenido alteración 
en sus predios rústicos y urbanos, 
presenten relaciones por duplicado 
en que las hagan constar en legal 
forma, igualmente el número y clase 
de ganados que posean. Cuyas rela
ciones serán entregadas en la secre
taría de' este Ayuntamiento en el 
término de quince dias, á contar des
de la inserción de este anuncio en el 
BoleHn-Qj^oidl de la provincia, aper- 
eibidos que pasado dicho plazo sin 
verificarlo sufrirán los consiguientes 
perjuicios de su morosidad.

Mota del Marqués Abril 25 de 1873. 
^SbAkalde, Francisco F. Alonso.— 
El Secretario, Francisco Fernandez

NuM. 2750. -

Alealdia constitucioñal de 
VUla^añení.

Autorizado este Ayuntamiento pa
ra construir tres tajeas y destnonte 
de terreno en el camíno de las Peñas 
del agregado Peñalva de Duero, ha 

. señalada para la subasta el dia 28 del 
prÓ3cimp mes de Mayo á las pnce de 
la mañana y sitio de ja Escuela de 
niños do esta villa, bajo el tipo de 
siete mil setecientas pesetas y sesenta 
y siete céntimos, cuyo plano, presu
puesto y .condiciones facultativas y 
económicas,’.se hallan de manifiesto 
en la Secretaría de este municipio.

Las proposiciones se presentarán 
en pliegos, cerrados con arreglo al 
adjunto modelo, y si resultaren dos 
p mas proposiciones iguales, se ce
lebrará entre sus autores una licita
ción verbal.

Villabáñez, 25 de Abril de 1873.—* 
El .Alcalde., Faustino de Coca.

Modelo de proj)osicionC^apelsello 11"?

D. F. dé T. vecino de...: en la pro
vincia de... provisto de cédula per
sonal que acompaño, enterado deí 
anuncio, de VilIabañez, inserto en el 
^oleí¿n o^dalnúmero..., se obligaá 
construir de sú cuenta las tres tajeas 
y desmonte de terreno en el camino 
de las Peñas de Peñalva de Duero, 
por la cantidad de... pesetas {en le
tra), con sujeción al plano, presu
puesto y condiciones facultativas' y 
económicas que Constan en el es- 
pédiénte. . . ’

Fecha y firmá. .

,.JCftnii. 2749.

Alcaldía constilucional de 
nUabañen^.

Autorizado este Ayuntamiento pa
ra construir una baaca sobre el rió 
Duero, ha señalado para la subasta 
el dia 29 del próximo Mayo á las 
once de la mañana y sitio de la Es
cuela de niños', bajo del tipo de mil 

cuatrocientas veintinueve pesetas y 
treinta y cuatro céntimos, cuyo pre
supuesto y condiciones facultativas y 
económicas se hallan de manifiesto 
en la Secretaría de este municipio.

Las p reposiciones se presentarán 
en pliegos cerrados con arreglo al 
adjunto medelo y si resultasen dos ó 
mas proposiciones iguales, se cele
brará entre sus autores una licitación 
verbal. ■

VilIabañez 25 de Abril de 1878.— 
El Alcalde, Faustino de Coca.

Modelo de proposición (papel sello 1

D. F. de..., vecino de... en la pro
vincia de... provisto de cédula per
sonal que acompaña, enterado del 
anuncio de VilIabañez, inserto en el 
Boletin ojidal número.... se obliga 
á construir de su cuenta una barca, 
por la cantidad de tantas pesetas 
(en letra) con sujeción al presupues
to y condiciones facultativas y eco
nómicas que constañ en el espe- 
diente.

Fecha y firma.

, NuM. 2748.

Alcaldía Conslilndonal de 
Víllaiiañea^.'

Autorizado este Ayuntamiento pa
ra, construir casa, consistorial, dos 
escuelas y habitaciones para los pro
fesores, ha señalado para la subasta 
el dia 27 del próximo mes de Mayo á 
las once de la, mañana y sitio del lo
cal de la Escuela de niños, bajo el ti
po de veinticinco mil doscientas cua
renta pesetas ydiez y siete céntimos,, 
cuyo plano, presupuesto y condicio
nes facultativas y económicas se ha
llan de manifiesto en la Secretaria de 
este municipio.

Las proposiciones se presentarán 
en pliegos cerrados con arregló al 
adjunto modelo, y si resultaren dos 
ó mas proposiciones iguales, se ce
lebrará entre sus. autores una licita
ción verbal.

VilIabañez ’25 de Abril de 1873.— 
El Alcalde, Faustinó de Coca.

Modeló deproposicion (papel sello 117

D. F. de..., vecino de... en lapro- 
vincia de... provisto de cédula per
sonal que. acompaño, enterado del 
anuncio de VilIabañez inserto en el 
díoletin oficial número... se obliga á 
construir de su cuenta la casa con
sistorial, escuela de niños para am
bos sexos y habitaciones para los 
profesores, por la cantidad de tantas 
pesetas (en letra) con sujeción al 
plano, propuesto y condiciones fa
cultativas y económicas que cons
tan en el espediente.

Fecha y firma.

NÚM. 2743.

Alcaldía consfilncional de 
Ma^or^a.

El Ayuntamiento que tengo el ho
nor de presidir, en cumplimiento de 
disposiciones superiores, ha acor
dado proceder al deslinde de caña
das y demás servidumbres pecuarias 
de este término municipal, cuya 
operación dará principio á las ocho 
de la mañana del dia 3 del próximo 
mes de Mayo, continuando los si
guientes á la misma hora hasta su 
terminación.

Lo que se anuncia al público por 
medio del Boletín o^dal de esta pro
vincia, á fin de que. llegue á conoci
miento de los propietarios que ten
gan fincas colindantes con dichas 
vias, por si.,gustan presenciar dicha 
operación. '

Mayorga y Abril 25 de 1878.—El 
Alcaide, Marcos Prieto. —El Secre
tario, Santos Escudero..

Núm. 2732.

Alcaldía ConstUndonal dé 
La Parrilla.

Autorizado este Ayuntamiento para 
arrendar' con libre venta por todo el 
año de 1878 á 1879, todas las espe
cies de consumos comprendidas én 
las tarifas vigentes del impuesto, 
tiene acordado celebrar los remates 
de Instrucción los días 5 y 12 de Mayo 
próximo, de diez á doce de su má- 
ñana, cuyos actos tendrán lugar én 
las salas consistoriales ante este, 
Ayuntamiento, con sujeción al pliego 
de condiciones que estará, de mani
fiesto én el acto.

Lá Parrilla 25 de Abril de 1878.— 
El Alcalde accidental, Marceliano 
Sanz —P. S. M., jacinto Poncela 
Llorente, Secretario.

ANUÍ^C1OSP.7H™
A LOS AVENTAMIENTOS.

Don Alfredo Velasco, Agente de 
negocios del Colegio de Madrid, que 
habita plaza del Angel, núm. 15, ha 
éobradó de la Caja general de depó
sitos gran número de capitales, de la 
tercera parte del 80 por 100 de Pro
pios para muchos Ayuntamientos, y 
twe el honor de ofrecer sus servi
cios á aquellos que no lo hubiesen 
verificado.

Las Corporaciones que le honren 
con su confianza, pueden dirigirse á 
dicho señor y se les suministrarán 
todo género de datos, advirtiendo 
que no tiene inconveniente adelan
tar los gastos para la formación del 
•expediente que sé requiere instruir 
para la retiración del expresado Ca
pital. :

Gerónimo Tovar, vecino de 
Corcos, provincia de Vallado- 
lid, vende sobre 430 reses la
nares.

CRÉDITO CASTELLANO.

Habiéndose invertido él importe 
de la susericion abierta por esta So
ciedad para arbitrar recursos con 
que poder cubrir sus' atenciones, la 
Junta de gobierno y Comisión inter
ventora han fesueltó abrir Otra se
gunda susericion con arreglo al plie
go de condiciones de 24 de Agosto y 
escritura pública otorgada en 5 de 
Noviembre de 1875, que estarán de 
manifiesto en la Secretaría de esta 
Sociedad hasta el dia 15 ' de Mayo 
próximo y hora de las dos de la tar
de, que quedará definitivamente cer
rada la susericion. ;

Valladolid 29 de-Abril de 1878.— 
Por acuerdo de la Junta de gobierno 
y Comisión interventora.-El Secre
tario de la Sociedad, Julian Majada.

LA BURSÁTIL,
MADRID, RELATORES, ^6, PRINCIPAL.

Gomprá al coñtádó y á los 
mas altos precios de Valores 
públicos, de Bancos; y Socie
dades; de DoSes y Tréses; Per
sonal; Ferro-carriles; Caja de 
Depósitos; Bonós del Tesoro; 
Cupones y Carpetas de intere
ses y de Inscnpcíories dé Ayup- 
tamientós; Réíjiüiáa i^ del Ém- 
prestito de 175 miltoi^es^^ 
al 2Q; 9 Décimos y'Residuos al 
28 y Ultíos eomprelás a^ 32 por 
100.’ ' :

Préstamos ^obré ’ valores al 
6 por 4 00 anual.

La correspondencia sé diri
girá al Gerente de Í¿ bursátil, 
y los válores én ceriificado, 
para reembolsar su importe.
..... ... . I' ' " ........... . .... ■ 

Comisión tiditidadora dé la quiebra 
de los Bres. P. José Jeon y Copíp.*

Esta Cothisiori convócá á todos los 
acreedores de la misma á Junta ge
neral que habrá de celebrarse en 
esta, ciudad el dia 6 del próximo 
.mes de Mayo, à las cuatro de la tar^ 
de, en el' local de, las oficinas del 
«Crédito CâstelianÔ,» calle del Du
que de la Victoria, húm. 42, para 
enterarles del estado de la liquida
ción y resolver en su vista lo que 
consideren mas conveniente. .

Valladolid 15 de Abril de 1877. 
—El Presidente dé la Gômision, Fer
nando Santarén. -

A LOS SECRETARIOS.

En la Agencia de Negocios de los 
Sres. Rodriguez y Valerio, estable
cida en Valladolid, Angustias, 41, se 
auxilia á dichos funcionarios en la 
formación de apéndices, reparti
mientos de territorial, matrículas de 
subsidio, y en cuantos trabajos in
herentes á su cargó se les confien.

ALOS PARTICULARES.

En dicha Agencia se compran re
cibos, facturas y títulos del em
préstito de 175 millones de pesetas.
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